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1G ISTUO!OS cnfncos. 
, ante la Chancillería, y que, como las costas v i,ns
, tos lo hubieran arruinado casi, y desesperád~la· las 
demoras del tribunal en follar, uno de los agentes 
del C:10ciller le hizo enteodc!' que si re~::il::iba cien 

. li~ras eslerlin,s á lord Gacou quedaría despachado 
,in más tardanza y en la medida de su deseo. El ¡¡. 
tigaote requerido no tenía la cantidad pedida; pero 
un _usurero lo prornyó de ella median le prenda pre• 
toria Y enormes rntcreses, apresurándose á llevarla 
á York-llouse, recibióndola de su mano el Canciller, 
l' nsegur~ndole :i seguida sus satélites que :i virtud 
de aquel a~asajo quedaria servido como deseaba. 
Pero, no o!J~lanle la promesa, Aub!'ey se vió de• 
fraudado en su dinero y esperanza, porque al cabo 
oc muchas dilaciones se f:Jllaroo sus pleitos en 
contra suya ,won circunstancias que aún bacian más 
triste su desgracia.» 

No era este caso el único, pues mencionaba el 
informe que otro liligante, llamado E"crton S" 

• ~ t ~ 

que¡ó de babel' tenido que hacer á la señoría del lord 
liacon, á instancias de cierto sujeto, agente suyo, 
un regalo de cuatroc!cntas libras esterlinas, sin al-
4..!anzar por eso favor ni Justicia .. Las pruebas de am. 
bas denuncias eran Lan i:recusables, que todo cuanto 
se atrevieron 3. pedi1· sus mayores amigos, fuó que 
1~ C~mal'a suspeodiera ru juicio y defiriera el ncgo• 
c10 a la Cáma1·a de los Lores en fornia no tan ofen
siva como lo sería la da acusacion. 

El i9 de llarw envió el Rey nn mensaje á la Cá• 
mara de los Comunes, en el cual expresaba el pro
fundo pesal' que halJ ia expel'imenlado al tener noli• 
cia de que un personaje tan eminente como lo era 
el lord Canciltei· podicrn ser sospechoso de preva
ricato; pero que, deseando et esclarecimiento de 
los hechos y en modo nin~uno sustraer el culpado 
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, 11 justicia, proponía se instituyera un t~ibunal 111i 
p,,er-ú, compuesto de diez y oc?o _comisarios que 
podrian designarse de entre los md1v1duos de am• 
bas Cámaras, con encargo de examinar el asunto • 
Pero la Cámara de los Comunes, que no se bailaba 
dispuesta en modo alguno á refo'.mar su sistema de 
procedimientos, celebl'ó aquel mismo d1a una con
ferencia con la de los Lores, y en ella quedó asen
tado y convenido el capitulo de cargo~ que ha~ria 
de hacerse al Canciller. Bacon no as1St1ó á la ses10n; 
que, abatido y humillado, lleno de vergüenza Y de 
remordimientos, y abandonado de aquellos enqme• 
nell puso neciamente su confianza, se babia encerra• 
do en su cámara y apartádose de la vista de todos, 
llegando á ser tanto el abatimiento de su esplritu, 
que Buckingbam, al visitarlo por encargo del Rey, 
«halló á S. S. muy enfermo y postrado.» Bacon no 
esperaba ni quería tampoco sobrevivirá su desgra• 
cia, segun reza una carla por extremo patética que 
dirigió el desdichado á los Pares el mismo dia de la 
conferencia, y duran le muchos más guardó cama, 
negándose á recibir á cuantos acudían para conso
larlo, y repitiendo sin cesar á sus criados que _lo 
abandonaran y olvidaran, sin volver á pronunciar 
su nombre ni acordarse más de su persona. Entre 
tanto, cada dia iban descubriendo sus acusadores 
nuevas fechorlas, llegando con esto en breve á 
veinlitres los cargos que resultaban contra él. ,Los 
lores instruyeron el proceso con laudable actividad; 
y ya varios testigos habían comparecido en la barra 
de la Cámara v una comision se ocupaba en recibir '. 
las declarac1ooes de olros, cuando interrumpió el 
Rey los trabajos, que adelantaban rápidamente, sus
pendiendo por t..es semanas, el 26 de !larzo, las se• 
siones del Parlamento. 

7 
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Con esta médida cobró Bacon alguna esperanza 
de remedio, y aprovechándose del interregno parla
mentario con tanta más presteza cuanto más corto 
era, intentó ejercer presion decisiva en el ánimo 
apocado y feble del Rey, apelando á cuantos recur
sos sabia eficaces á dominarlo: el temor, la vanidad 
y el concepto exagerado que siempre tuvo de la ré
gia prerogativa. ¡Comete,·ia el Saloman del siglo la 
torpeza insigne de fomentar el espirito invasor de 
los Parlamentos?El ungido del Señor, que eólo á Dios 
debia rendir cuenta de sus actos, ¡las daria en aquel 
negocio á una turbamulta indisciplioada! «Los que , 
ahora combaten al Canciller, - exclamaba lord Ba• 
con,-atacarán mañana las prerogativas de la co- , 
rona. Soy la prime,·a victima; ¡quiera el cielo que 
tambien sea la última!» Pero en vano fueron su elo
cuencia y su pericia. Ni tampoco podia ser de otra 
manera, porque, á pesar de cuanto en contrario ex
presa l\lr. Montaiu, nos hallamos pc,·suadido, de que 
no estaba la salvacion del Canciller en manos del 
Rey, sin recurrir á medidas perturbaúoras de la paz 
y sosiego públicos, pues carecía la Corona de in
fluencia en la Cámara para obtener de los diputados 
t5entencia absolutoria en crimen tan evidente. Por 
otra parte, disolver un Parlamento universalmente 
reconocido como el mejor de cuantos ha tenido 
Inglaterra, que procedía siempre liberal y respe
t"osamcnte con el soberano, y que gozaba de in
menSo prestigio en la nacion, y disolverlo no mh 
que para detener el cm·so de un p1·cceso grave, pero 
ajustado á derecho constitucional, é instruido en 
averiguacion de la conducta observada en el ejerci
cio de su cargo por el primer magistrado del reino, 
babria parecido más escandaloso y absurdo que la 
más grave de cuantas faltas cometieron los Estuar-

L011.0 BACON, ·Q9 
dos.y ocasionaron la ruiaa de su casa. Demas de esto, 
sobre ser,la m€dida tan funesta para la fama de Ba
coa como la sentencia misma, hubiera hecho peli
grar la estabilidad del trono. De aquí que S.M., con
forme con el parecer de Wi!liams, se negara cuer
damente á empeñar una lucha muy aventurada, opo
niéndose al torrente de opinion representada por la 
Cámara, sólo para librar de una sentencia legal á 
quien ya estaba condenado en la conciencia de to
dos y no era posible salvar de la deshonra; y de aqul 
tambien que aconsejara el Rey á Bacon la conve
niencia de confesar sus delitos, ofreciéndole hacer 
cuanto pudiera para suavizar los rigores de la pena; 
conducta que indigna en gran manera y sin razon á 
Mr. l!ontagu, pues áun no siendo nosotros parcia
les de Jacobo, entendemos que, dadas las circuns
tancias, el Rey dió el mejor consejo posible. , 

El 11 de Ab1·il se reunió de nuevo el Parlamento, 
y los lores volvieron á ocuparse de la informacion 
sin levantar mano; lo cual sabido de Bacon, dirigió 
una carta á los Pares poi· conducto del prlncipe de 
Gales, que se dignó ser portador de ella, en la que 
con lenguaje respetuoso, babil y patético declaraba 
su falta en términos gene,·ales y prudentes, confe
sándola y paliándola en lo posible. Pero los jueces 
no hallaron esto bastante; y como exigieran una 
declaracion circunstanciada y le remitieran copia 
de los cargos qu& resultaban contra él, cedió á la 
evidencia, y el 30 del mismo mes suscribió un pa
pel conviniendo en la exactitud de todo, si bien ha
ciendo algunas rese,·vas de muy escasa importan
cia, y recomendándose á la conmiseracion de los 
jueces. «Despues de haber examinado maduramen
le, decia, los hech.os aducidos en mi contra; des
pues de haber evocado las memorias de mi propia 
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conciencia, en la medida de lo humanamente pos;. 
ble, reconozco y confieso con ingenua franqueza 
que soy culpado de cohecho y que renuncio en ab
soluto ~ la defensa.» 

En vista de lo cual manifestaron los lores que la 
conresion del Canciller les parecía sincera y com
pleta, y enviaron á su domicilio una comision de su 
seno encargada de pedirle que se ratificara en ella. 
Los diputados, entre quienes iba Soutbampton, otro 
tiempo amigo de Bacon y del conde de Essex, 
desempeñaron su cometido con gran mesura y cir
cunspeccion; que bien la merecia en verdad el :in
sia y las congojas de tan superior inteligencia, y 
el abatimiento y ruina de nombre tan esclarecido 
como el de sir Francis. «Señores, dijo Bacon, el 
papel está escrito de mi mano y dictado de mi con
ciencia. Sólo debo añadir que teng-ais piedad del 
reo.» Cuando se hubieron retirado, se recogió á su 
cámara profundamente abatido. Al otro dia fueron 
á buscarlo el alguacil -y el ugier de la Cámara de los 
lores para conducirlo á Westminstcr-Hall, donde 
babia de leérsela la sentencia; pero como lo halla
ran enfermo y en cama, se avinieron á dispensarlo 
de asistir á la terrible ceremonia. Nadie tampoco 
hubiera querido anmentar en aquellos momentos 
su amargura -y su afrenta. 

Severa rué la sentencia, sin embargo, y tanto 
más sin duda, cuanto que sabian los lores que no 
babria de cumplirse, pudiendo por lo mismo sus se
fforlas mostrar á poca costa la inflexibilidad de su 
justicia -y su odio al vicio. Bacon íué, pues, condena
do á pagar una multa de cuatro millones de reales y 
i permanecer preso en ta torre de Lóndres miéntras 
S. M. lo estimara conveniente, añadiéndose que no 
podría volver al ejercicio de nin¡¡un emQleo ni car-

LORD BACOt'I. tOt· 

fO pdbTico, ni á ocupar asiento en las Cámaras, ni á 
residir en la corte. De tan miserable y vergonzoso 
modo acabó la carrera de mundana sabiduria y no 
ménos mundana prosperidad emprendida por Fran• 
ci:sco Bacon. 

Pero, ni en este caso abandona !Ir. Montagu á 
su héroe, pues entiende, sin duda, que los afectos 
de un editor deben ser tan arraigados y profundos 
como los qne infunde Mr. Moore á los amantes en 
sus poemas, y no puede alcanzar ni explicarse la 
utilidad de la biografia «si no se ofrece idéntica 
siempre al lec:or, lo mismo en el placer que en la 
1risteza, en la prosperidad que en la miseria, en la 
gloria que en la vergüenza (i).• Acomodándose á 
este procedimiento, !11·. Montagu afirma sm empa
cho alguno que Bacon era inocente; que podia jus
tificarse por completo; que cuando «confesaba in
genuamente su delito•, y cuando, despues, se ra
tificaba de una manera •olemne y en todas sus 
partes en la declaracion becba, menlia de_ todo en 
todo absteniéndose de probar su mocencia por no 
atre;erse á desobedecer al Rey y al favorito que 
le obligaban, en su egoísmo incalificaLle, á ha
cerse reo. 

En p1·imer lugar, no existe 1·azon ni pretexto al
guno que autorice á sospechar siquiera e~ Jocobo 
ni en el duquo de Buckingham el pensamiento de 
impedir á Bacon la defensa de su causa. ¿N1 qni> 
motivo tampoco hubieran podido tener uno Y otro 
para obrar asi1 Mr. Montagu repita constantemente 
que ambos estaban interesado• en sacrificar al Can-

(1) ••.••• irtis not the same 
Through Joy and throurh t.orment. througb glory 

(and ahame,• 
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ciller; pero descuida consignar una diferencia esen
cial, porque si estaban interesados en sacrificar A 
Bacon suponiendo que ruera culpado, no podían es
larlo suponiendo que no lo fuera, en razoo á que si 
Jacobo se hallaba poco dispuesto á correr avento• 
ras por amparará su Canciller contra et Par1amen• 
to, si el Canciller hubiera tenido probabilidades de 
alcanzar su absotucion persuadiendo á la Cámara de 
su inocencia, es indudable que tanto el Rey como 
Villiers se habrían regocijado grandemente. Y se 
habrian regocijado, no sólo por amistad :\ Bacon, 
sino por motivos interesados, pues ninguna vicio
ria hubiera robustecido más al Gobierno que aque• 
lla. Pero !Ir. Mootagu, tomando el erecto por la 
causa, entiende que Bacon no probó su inocencia 
por haberlo abandonado la corte, siendo evidente 
que si no rué osada á darle apoyo se debió :\ que no 
nodia justificarse, y que no estando en manos del 
Rey ni del favorito sustraerlo á la deshonra, no 
quisieron participar de su infamia. 

Por otra parte, parécenos muy cx!raffo que mis
ter Monl:lgu no haya comprendido que. al propo• 
nerse la vindicacion de lord Bacon, hace pesar so• 
bre su defendido el más inju,·ioso de cuantos car• 
¡¡os pudieron formularse contra él, imputando á su 
!dolo una bajeza y depravacion aún más odiosa que 
sus propias prácticas corrompidas. Porque si á un 
juez prevaricador pueden quedarle todavía muchas 
buenas cualidades, al hombre que por deíerencias 
á un magnate se confiesa solemnen:ente culpado de 
prevaricac1on, siendo inocente, ya no le queda nin
¡;una y aparece á los ojos de todos como un mons
truo de servilismo y de impudencia. Bacon rué un 
hombre digno de respeto, lleno de merecimientos, 
bien educado, noble y sabio, eminente juriscon•, 
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mito y estndista, que babia llegado á ocupar el 
pneslo más principal en el mundo y envejecido en 
el servicio; y siendu esto 2sl, como lo era, en efec
bO, ¡puédese racionalmenle suponer que por defe
rencias y consideraciones se infiriese á s! propio en 
•o nombre y fama herida tan proíunda é incurable? 
~Es posible imaginar siquiera un magistrado vene
rable, colmado de ailos y de honores, que compa
rezca en presencia de otros jueces, llorando y con 
moet'lras de sincero arrepentimiento para confesarse 
reo de ignominiosos delitos; que suscriba su decla• 
racion, leslimonio de arrenla indestructible; que se 
someta resignado á la sentencia impuesta, que hu
millante y todo como ha de ser, estima justa, y que 
baga cuanto decimos en oc,sion que puede probar, 
aun siendo acusado en forma, que su conduela es 
irreprensible? No, por cierto; que hasta la hipótesis 
en el caso presente la rechaza la razon. Pero supo
niendo que as! sea, ¡~ué pensar del hombre, dado 
caso que merezca ser llamado as!, á cuyos ojos ten
gan mis importancia las mercedes y favores de los 
reyes y privados que su honra, O á quien parezcan 
mis temerosos los casligos que la infamia, 

De nosotros diremos que no hemos pensado un 
t6lo instante siquiera en atribuir tan vergonzoso de. 
recto á lord Bacon, persuadidos como lo estamos 
de que, si reounc,ó á la deíensa, rué porque no pudo 
emplear eso medio para sincerarse; shmdo por• 
tanto, á nueslro 1iarecer, inútil de todo punto la 
tentativa hecha po,· Mr. Moutagu con el propó•ito 
de abogar por él. 

Pero !Ir. Monlogu aduce dos argumentos: es el 
primero, que á la sazon se acostumbraba entre mi
gantes y jueces hacer y recibir obsequios, y quo, 

. por 1anto, no era eslo deshonroso; y el segundo, que 
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la trata de negros como tráílco inocente y hasta 
útil, foé á Guinea provisto de libros de rezo y de 
cordeles y esposas; pe.ro no por eso h•bremos de 
disculpar á un ladron, diciendo que hay muchos 
ejercitados en robar. Y del propio modo que no es 
posible censurar á quien no hace descubrimientos 
en punto á moral, ni halla malo aquello que á todos 
parece bueno, as! es imposible justiílcar la conducta 
de quien pone por obra lo que cuantos lo rodean y 
hasta él mismo declaras pernicioso y malo, diciendo 
que muchos han hecho igual. Estas diferencias son 
tan evidentes y cloras, que ni hubiér3mos tratado 
de plantaarlas á no ser po,· haberlas olvidado com• 
pletamenle !lr. llontagu. 

Por lo demas, si en órden al caso concreto de que 
tratamos, Mr. Montagu probara que en la época de 
B::icon se consideraba generalmente como cosa ba
ladí a~uello por lo cual lué castigado, desde luégo ba
bria ganado la causa que defiende. Pero no lo hace, 
y es imposible que así sea; porque si bien se come
tían tales delitos, su comision se ve,·ificaba del pro• 
pio modo que la de tantos otros, calificados entón• 
ces y ahora de igual manera, y producidos en todo 
tiempo de tentaciones invencibles; siendo tan fre
cuentes á la sazon cual siempre lo han sido el robo, 
la estala, el perjurio y el adulterio. Y eran frecuen
tes y estaban generalizados, no. porque ignorasen 
los delincuentes la práctica del bien, sino po,·que 
deseaban practicai· el mal, á pesar de las leyes y de 
la opinion pública que los condenaban igualmente, 
y además porque cuando vivia lord Bacon, las leyes 
y la opinion pública reunidas no Lenisn tampoco la 
lue,·za necesaria para pone,· coto á la rapacidad de 
los magistrados poderosos y destituidos de princi
pios; y por último, eran frecuentes y se practica. 
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ban' de ñléntico modo que se ha hecho siempre, 
íratáhdose de crlmenes y delitos cuya ganancia es 
grande, y remota ó poco temible la probabilidad de 
su castigo. Pero, con ser as!, todo el mµndo reco
nocía su gravedad y trascendencia, y cuán odiosos 
eran é imperdonablos; y por tanto, aunque muc)los 
se hicier3n culpados de ellos, nadie se atrevió nun
ca en ningun caso á confesarlos y defenderlos pú
blicamente. 

Pudiéramos sin gran esfueno aducir pruebas In• 
numerables de lo que decimos en órden al concep
to que merecían entónces estas prácticas corrupto
ras; pero nos limitaremos á consignar el testimonio 
del venerable Hugh Latimer, cuyos sermones, pre• 
dicados setenta años ántes del proceso de Bacon, 
abundan en violentas invectivas contra las prácti
cas de que se hizo culpado el Canciller, y que, al 
decir de Mr. !lontagu, nadie consideró criminales 
hasta el dia de su sentencia. Habría materia para 
llenar veinte páginas con las frases tan elocuentes 
y sencillas, justas y enérgicas que inspiró al ¡¡reta

. do la inmoralidad de los jueces de su tiempo; mas 
no lo baremos sino de algunos párrafos, q~e dan la 

· medida de todos los demas. «Omnes diligune mu• 
ura, dijo un dia. Son esos hombres aficionadlsimos 
á recibir dádivas corruptoras, y:\ ejercer por tanto 
el robo grandemente. dejándose comprar del rico, 
ya sea para sentenciar contra el pobre, ya para 
postergar el fallo de su causa. Y á esta manera de 
latrocinio dan ahora el nombre de amistosos pre
sentes los malvados que lo ejercen. Fuerza es ar
rancarles la máscara y llamarlos por su nombre: 
prevaricadores.>) En otra ocasion decia: «rra Cam
bises un gran mon~rca, tan grande como lo es el 
nuestro, y tenía bajo su auto,·idad muchos diputa-
' 


